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EL CARMEN - MANABI 

Oficio <N 0 21py1 9J-ME.L, 

El Carmen, a. 22 de. Marzo de 199 2 

ASUNTO: SULICICUD: 

Sr. 

INTeNDENTE Du COMPANIAS. 

Portoviejo.- 

De nuestras consideraciones: 

Adjunto al presente,se servirá encontrar la escritura de se- 
sión de participaciones a favor de los señores: Dalia Oliva Cham- 
putíz Mancero,Jeanette Sinay Mendoza Mendoza, Fausto Hernández Cham 
putíz Mancero y Victor Eduardo Estávez Morales,quienes actualmente 
son cesionarios de TRANSPORTES URBANOS "16 DE JULIO MAVe CIA LTDA" 
recibiendo en venta por parte de los Cedentes Ramón Antonio Pinar 
gote Chica y Gladys Dolores Giler ' Marmolejo. 

Particular que comunicamos a su autokidad,para los fines de Ley 
consiguiente, 

Así mismo solicitamos muy comedidamente,extendernmos el lista- 
do actualizado de todos los socios para fines legales de nuestra 
Institución, 

Por la atención que se digne dar a la presente reiteramos nues 
tros agradecimientos. 

De Ud,jatentamente 
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JESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de 

SOCIALES QUE OTORGAN LOS SERORES1 RAMON 
  

El Carmen, Cabece- 
  

ANTONIO PINARGOTE CHICA Y GLADNFS DOLO» ra Cantonal del - 

RES GILER MARMOLEJO, A FAVOR DE LOS =— memo nombre, Pre   

  

SEÑORES: VICTOR EDUARDO ESTEVEZ MORA vincia de Manebí, 

  

LES, SELORITA JERNBTTE SINAY MENDOZA > República del -—- 

MENDOZA, DALIA OLIVA CHAMPUTIZ MANCERO Ecuador, hoy día 
  

10   

Y FAUSTO HERNANDO CHAMPUTIZ MANCERO, lunes quince de - 

RESPECTIVANENTE. marzo de mil nove 
11 
  

  

12 
  

  

CUANTIA s 3/.160,000,00» cientos noventa y 
13 

NUNERO+ 138, nm tres, ante ni, — 
  

  

l 14 
  

Abogado Mauro Bartolomé Martínez Domo, Notario Público Se — 
15 
  

gundo del Cantón, comparecen: por una parte, en dalidad de- 

CEDENTES, los señores Ramón Antonio Pinargote Chica y Cla - 
16 
  

17 
a dys Dolores Giler Marmolejo; y, por otra parte, en calidad= 

de CESIONARIOS, los señores Victor Eduardo Estevez Morales, | 

Jeanette Siney Mendoza Nendoza, Dalla Oliva Uhamputir Manos” 

  

  

  

  

      
     

  

ro y Fausto Hernando Champutiz Mancero. Son los comparecien 
ET EUTITR 

¿E De e 

E” Leas malpores de eúed, ecuatorianos, de este vecindario, sol= 

¿AA | ¿Stroá Y pasados, respectivarente, hábiles 
   
  

  

la Ley para obligarse y contratar a quienes de conocer doy- 

esta escritura a cuyo otorgamiento proceden con amplia lí= | 

  

  

nido de la minuta que ne entrefan cuyo tenor literal 85 ue,     
 



10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

tes SEGSOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas ar 
  

  

  

se otorga de conformidad a las siguientes cláusulas: PRIMERAS 
  

INTERVINIENTES. - Comparecen a la celebración de la presente- 
  

  

  

  

fora Dalia Qliva Champutíg Xancero, Feusto Hernimiss Champu- 
  

tis Mancero, Jeanette Siney Mendosa Nendoza y Victor Eduardo 
  

Estévez Norales, respectivamente a quienes en adelante se — 
  

los denominará "CESIONARIOS" . SEGUNDA: ANTECEDENTES.» la — 
  

Compañía "TRANSPORTES DIECISEIS DE JULIO MAVE COMPAÑIA LIMI 
  

DA" se constituyá por escrituras públicas celebrada ante £l1- 
  

Noterio Vigésimo Octavo del Cantón Quito, el ocho de Septie | 

bre de mil novecientos ochenta y ocho, e inscrita en el Re - 
  

e gistro WNercantil Primera del Cantán Tosagua el veintitres dex 
  

Enero de mil novecientos noventa y dos e inscrita en el He - 
  

giatro de la Propiedad del Cantón El Carmen, el dieciocho de 
  

Abril de míl novecientos noventa y dos, la Compañia elevó — 
  

gu capital social a la suma de dos millones de sucres, C).- 

El capitel social actual de la compañía se encuentra distri- 
  

buído de la siguiente meneras Leonidas Eusevio Mendoza Veraz 
  

Cuatrocientos míl sucres, Lluis Budoro Hendoza Moreira: Cua=- 
  

trocientos mil suecres. Wilton Esárulfo Mendoza Mendoza: Tres 
  

cientos mil sucres. Eudoro Filiberto Mendosa Mendoza: Cien - 
    mil sucres. Carlos Tulio García Garclas Ochenta mil sucres.-   
 



DOS 

¿ Ramón Antonio Pinargote Chica: Ochenta mil sucres, Abogado - 
  

Jorge Alejandro Gavilénez Coronel: Ochenta mil sucres. luis- 
  

3 Eduardo Gualan Pomas Behenta mil sucres., Willian Aristides - 
  

4 | Mendoza Mendoza: Ochenta mil sucres. Antonio Heráclito Marei 
  

llo Cedeños Ochenta míl sucres. Libia Benicia Mendoza Mortiji- 
  

6 | ras Ochenta mil sucres, Estrella A. Vera Vélez: Ochenta mil- 
  

sucres. Gladys Giler Maromolejo: Ochenta mil sucres. Manuel- 
  

Remiro Estévez Motales: Cuarenta mil sucres,. dhonny Francis” 
  

y| £o Basurto Marcillos Cuarenta mil sucres. TOTAL: DOS MILLOww 
  

— NES DE SUCRES. D.- La junta General extraordinaria Ubiversal 
  

,1 | de socios de la compalifa, .-reunifasel veinte de Pebrero de —— 
  

12 | mil novecientos noventa y tres decidiá por unanimidad auto- 
  

13 rizar alla señora Gladys Giler Marmolejo, ceder el total —— 
  

14 | de sus particápaciones que tiene en la compañía a favor de - 
  

Fo 15 | la señora Dalia Oliva Champutís Mancero y del señor Pausto-»- 
  

16 | Hernando Chemputíz Mancero, en proporciones iguales, dim: tal 
  

¡7 | Banera que cada uno de los cesionarios tenga cuarenta parti- 

e oipaciones, y el señor Ramón Antonio Pinargo te Ghica ceder - 

  

  

19 | el total de sus paritidipaciones que tiene en la compila > | 
    que es de ochenta participaciones, de un valor de un mil su- 
EN ps E, 

  

    y 0ada une a favor de la señorita Jeanette Sinay Mendoza 
  

Uy els ñor Victor Eduardo Estévez Morales en proporciones - 
A 
  

“E 

Lamuates) de tal manera que cada uno de los Cesionarios ten=- 
  

  

ga cuarenta participaciones, decidiendo además la junta, ad- 
  

05 [“ttirlos como nuevas.socios, de tal manera que en lo poste - 
  

26 L rior el capital social de la compañfa queda integrado de la 

97 | siguiente manera: Leonidas Eusevio. Mendoza Veras Cuatrocien- 
      08 L_tos mil sucres, Luis Eudoro Mendoza Moreira: Cuatrocientos - 
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míl sucres. Wilton Esdrulfo Mendoza Mendozas Trescientos mil 
  

sucres. Budoro Filiberto Mendoza Mendoza: Cien mil suerez, -— 
  

Carlos Tulio García Garclas Ochenta mil sucres. Jorge Ale - 
  

jandro Gavilánez Coronel: Ochenta mil sucres., Luis Eduardo 
  

Gualan Poma: Ochenta mil sucres. Willian Aristides Mendoza: 
  

Gchenta mil sucres. Antonio Herficlito Marcillo Cedeño10chen- 

ta mil sucres. Libia Ben-icia Mendcza Moreira: Ochenta mil - 
  

sueres. Estrella A. Vera Válezs Ochenta mil sucres, Manuel- 
  

-Ramiro Estévez Morales: Cuarenta mil sucres. Jhommy Prencis- 
  

putig Mancero: Curenta mil sucres. Fausto Hernando Champutig 

co Bazurto Marcillos: Cuarenta mil sucres., Dalia Oliva Cham- 

  

Mancero: Cuarenta mil sucres, Jeanette Sinay Mendoza Men - 
  

dozas Crarenta mil sucres. Victor Eduardo Estévez Morhles3- 
  

Cuarenta mil sucres. TOTAL: DOS MILLONES DE SUCRES.- TERCE= 
  

RA: CESION.- a) la señora Gladys Giler Marmolejo de - 
  

clara que cede y tranfiere a favor de la señora — 
  

Dalia Oliva Champutíz Mancero y del señor Fausto —— 
  

Hernando Chaemputiz Mancero el total de sus partitipa 
  

ciones que tiene en la Compañía , y en partes igua- 
  

les, esto es cuarenta partiteipaciones de un valor _-- 
  

de un mil susres cada una, para cada uno de ellos, 
  

sin reservarse nada para SÍ. b) El señor Ramón Anto- 
  

nio Pinargote Chica declara y  tranfiere a la señori- 
  

“ta (Jeanette Sinay Mendoza Mendoza y el señor Victor - 
  

Eduardo Estevéz Morales, el totel de sus parbicipacio- 
  

  

nes que ; tiehe en la Compañía , y en partes ¿iguales —— 

esto es cuarenta participaciones de un valor ée un 
      mil. sueres cada una, pera cada uno de ellos sin — 
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18 

  

25 

  

27 

28 

  

TRES 

CESION.— Los señores Delia: Oliva Chemputíg Mancero y. 
  

el seeñor - Fausto 

«la cesión de participaciones sociales que les ha he 

  

  

  

Giler/ 
eho la señora Gladys /Marmolejo , de igual "manera los 

sión de participaciones sociales “que les ha heeho el. 

señor Ramin Antonio Pinergote Chica, por ser a su =—- 
  

fevor y beneficiar sus intereses. En cumplimiento a” | 

llo dispuesto en el Artículo ciento quince de la == | 

  

  

de Per e , 

  

vecientos noventa y treas Hasta aquí la minuta. Usted 

señor Notario se servirá eesrefar las demís dfusulas — 

  

  

de rigor y estilo necesarías para dar mayor firmeza” 
  

validez a éste instrumento. Firmado) Abogado  Jorge- 

“e Similánez Coronel. Matrícula mil setecientos quines. 
  

oe Seto) de Abogados de Gueyequida- HASTA AQUI EL COM 

A
 

3 

a Sobas. SUS PARTES. Para el otorgamiento de la — 

    
HENAO! jDE LA MINUTA QUE LOS OTORANTES LA RATIFICAN | 

  

presente escritura de CESION IE PARTICIPACIONES  SOCIA= 
  

es conforme en su contenido y leida que les fué — 
      íntegramente por mí el Notario a los comparecientes,
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én widad de esto la eprobaror y ratificóndose en - 
  

lo expuesto la firman conmigo, de fodo lo cual doy 
  

£É. Firmado) señora Dalia Oliva Champutiz Mancero, cédula de 
  

ciudadanía cero cuarenta cero treinta y siete trescientos se-- 
  

senta y tres-ocho. firmado) señora Gladys Dolores Giler Marmo= 
  

lejo, cédula de ciudadanía numero ciento setenta ochocientos- 
  

noventa y ocho seiscientos cuatro-cinco. firmado) señor Ramón 
  

Antonio Pinargote Chica, cédimla de ciudadania número ciento - 
  

cincuenta cero catorce novecientos setenta y siete-seis. fir 
  

mado) señor Fausto Hernando Champutíz Mancero, cédula de ciu- 
  

dadanía número cero cuatro-cero cero veinte setecientos seten 
  

ta y nueve-uno. firmado) señorita Jeanette Sinay Mendoza Mdn- 
  

doza, cédula de ciudadanía nímero ciento setenta ochocientos- 
  

cincuenta y ocho trescientos treinta y cinco-cuatro. firmado) 
  

señor Victor EduardoEstevez Morales, cédula de ciudadania núme 
  

ro 170144976-9 + Firmado) El Notario, Abogado Mauro Bartolomé 
  

Martímez DomO. DOCUMENTO HABILIRANTE,., mm la ciudad de El - 

Carmen, a los veinte días del mes de Febrero de uil novecien-- 
  

tos noventa y tres, siendo las diez y seis horas ( cuatro de -= 

tard 1 1 : ñ “_ TRANSPORTES DIECISELS 

DE JULIO MAVE CIA,LTDA.", ubicado en la Atemión Chone y Sucre, 

se rebtren los señores: heonidas Fusebio Mendoza Vera, Lules u- 

  

doro Mendoga Morcira, "Milton 

  

Filiberto Mendoza Mendoza, Carlos Tulio García García, Ramón - 
  

Antonio Pinargote Chica, Abogado Jorge Alejandro Gavilánez - 
  

Coronel, Luis Fduardo Gualán Poma, “illian Aristides Mendoza= 
  

Mendozas Antonio Heráclito Marcillo Cedúe:o, Libia Penicia Men- 
      ldoza Moreira, Fsteella A. Vera “ez, Gladys Giler Marmolejo- 

E 

3?
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CUATRG 

cillo, quienes conforman la totalidad del capital social de - 
  

la compañía y deciden reunirse en junta general extraordina-- 
  

ría universal de socios al tenor de lo dispuesto en los Artí= 

culos ciento veintiuno y doscientos ochionta de la Ley de Com- 
  

pañias, para conocer del siguiente orden del días - Cesión + 
  

participaciones sociales y admision de mievos sociOs. Presi- 
  

de la reunión el señor Fduardo Estévez “urales y actía como - 
  

  

O A 

META la compañía, previo consentimiento u+nánime de los - 

| socios, ah junta luego de una breve deliberación, por unanirmi 

  

| ta toma la palabra la señora el [ex ? : - 

mente el señor Ramón Antonio Pinarsote Chica, quienes: mañi- 
  

fiostan su deseo de retirarse de la compañía, vara lo cual - 

ponen a comsiderac«ión de los presentes el total de:gus parti | 

cipaciornes sociales que tienen en la compañía que son, hb  -- 
  

ochenta participaciones cada una, y que, de ro ser ninguno q 
  

los presentes adquirir sus participaciches, hace. copoor a la | 

sala que han mantenido conversaciones con la señora Ba Oliva 
  

Champutiz Mancero,  "austo Hermán Chanmputíz Mancero, kh: señori+ 
  

  

rstóbvez Morales, quienes les har manifestado su deseo d+ jm 
  

  A 
p BN “E 

  

dad republjwo: Uno.+.- Renunciar expresamente, todoybs secios 
  

ad. dereco de preferencia que les asiste rara adquirir parti- 
  

tipaciones: Dos.- Dar consentimiento ung£nime para que los so» 
  

cios Gladys Giler “Marmolejo y el señor Ramón Antonio Pinarfo= 
  

te Chica, ceden el total de las participaciones socides we - 
  

tiene en la compañía, a la señora Dalia Oliva Champutiz Man-      
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Mendoza y el señor Victor Fduardo Estévez Yorales, a quienes 
  

se los admite como nuevos socios de la compañía, de tal mane» 
  

ra que en lo poseterior el capital de la compañía quede lato» 
  

£rado de la siguiente manera: Leonides Husevio Mendoza Vera - 
  

cuatrocientos mil suecres. Luis Fudoro Mendoza Moreira cuatro- 
  

cientos mil sucres. “ikton Esdrulfo Mendoza Mendoza trescien» 
  

tos mil eucres. Eudoro Filiberto Mendoza Mendeza clon il su- 
  

cres. Carios Tulio García García ochenta mil sueres. Abogado 
  

JOrge £lejandto favilánez Coronel ochenta mil suerez. Luis -- 
  

Cualán Poma ochenta mil sucres. "illian Aristides “Mendoza Malk= 
  

doza ochenta mil súcres. Autonio Heráclito Marcillo Cedeño — 
  

  

ochenta mil sucreS. Libía Benicia Mendoza Moreira ochenta míl 

Bazurto Marcillo cuarenta mil sucres. Dalía Oliva Champutiz - 
  

¿ 

Mancero cuarenta mil sucres. Fausto Mormerdo Chanputiz Mante 

ro cuarenta mil sucrese. Jeanette Sirmay Mendoza Mendoza cuarep | 

ta nil sucress Víctor Tduardo Fstévez Morales Cuarenta mil su 

cres TOTAL; POS YILLONES DE SUCRES, uste cuadro de intogra =- 

ción de capital es arrobado por unanimidad vor todos los so 
  

cios. Por no existir otro punto que tratar se declara unm rece | 

so para la elaboración del acta, luego de lo cual se reinsta- 

1 3 . * elf na —. 9 Ia - 

man y ratifican en su contenido Zirmando para constancia to— 
  

dos los socios. Firmado) Leonidas Tusebtio “"endoza Veras Fir— 
  

mado) Luis Fudoro “endoza Moreira. Firmado) "ilton Tsdrulfo - 
      “Yendoza Merdozas "irmado) Fudoro “iliberto Mendoza “Mendoza. - 
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narsote Chicas "irmado) Abogado Jorme Alcjandro Gavilánez Co 
  

ronele. "irmado) Luis Fdusrdo fMualán Poma, Firmado) "illian rig 

tides “endoza Mendoza. Firmado) Antorio Heráclito “arcillo Ce= 
  

deñ0. Firmadc) Libia Benicia “Mendoza Cedeño. Firmado) Fostrella 
  

A. Vera Vélez. Firmado) Gladys Miler Marmolejo. Firmado) Mauuel 

Ramiro Estévez Morales. Firmado) Jhonny Francisco Bazurto May 

cillo, CERTIFICO: 2 

exactamente igual a su original que roposa en el libro dear -= 
  

tas de juntas generales de socios al que me remito en cagom me 
  

cesari0. El Carnen, veinte de febrero de mil noveciontos mven- 
  

ta y tres. Firmado) Leonidas Mendoza Voras Gerente.- Hay unse 
  

1llo0.- HASTA AqQUi EL DOCUMENTO HABLLITANTE, - 
  

<Ñ 
  . 

otorgó ante mí, y en f8 de ello confiero esta PRIMERA COPIA == 
  

POR DUPLICADO, que signo, firmo yusello el mismo día Ce 6 -- 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

otorgamiento. 

EL UN 

ML uE 
ER Lao Fui Tn, 08 E 0 
Es 4 A Hna MA, E 
D. 

RAZON: La ¿scritura de Cesión de Participaciones Social:zs. que 

antecede, queda con esta fecha inscrita en el Registro Mercan- 

til bajo la Partida número uno; anotada en el Repertorio Gene- 

ral con el número novecientos cuarenta y siete, Ao 
LA amó Eo A 

El Carmen, a 17 de Marzo de 1lyy3 

    El negistrador» -       

   


